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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 23 de marzo de 2021 ingresa al 

Despacho con excepciones de mérito y solicitud de impulso procesal. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2020-00452 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Téngase en cuenta que la demandada se notificó del asunto 

a través de conducta concluyente conforme a documental que de su parte 

fue aportada. 

 

2. Reconocer al tenor del art. 74 del Código General del Proceso, 

personería para actuar dentro del trámite al abogado Gover Gaviria Rueda 

como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

 

3. Dado lo anterior, si bien seria del caso conforme las reglas del 

art. 301 correr traslado a la demandada para que ejerza su derecho de 

defensa, lo cierto es que observa el Juzgado que el documento a través del 

cual presentó escrito de excepciones de mérito, fue ya previamente 

remitido por la demandada a la parte actora, evento del que se colige 

prescindir de conceder dicho término, y en su lugar se correrá traslado a 

la parte actora por 10 días conforme el art. 443 ib para que haga las 

manifestaciones que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __52___ del _10 DE 

SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Código de verificación: 

77a39b60231bd749d9fc915665d71de6994d7aa3299e4fb01633db9f857769e6 

Documento generado en 08/09/2021 12:26:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


